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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 41.2023-A-MDSS
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San Sebastián, 03 de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

: La Opinión Legal No 053-2023-GAL-MDSS/C, emitido por la Gerencia de Asuntos
ales, Informe No 060-GDSH-MDSS-2023, emit¡do por la Gerencia de Desarrollo Social y

§

umano, Informe No 007-2023-MDSS-JULE/RCI, em¡tido por la Unidad Local de

a Municipalidad Distrital de San Sebastián, y;Empadronamiento de I

CONSIDERANDO:

: Qr", conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,

económica y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
ctos de gob¡erno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
íd¡co v¡gente;

Que, la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el artículo IV del Título
Preliminar dispone lo s¡gu¡ente: los gobiernos locales representan al vecindario, promueven
la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónlco de su circunscripción.

Que, mediante la Ley No 30435 se creó el Sistema Nacional de Focalización
(SINAFO), a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Soc¡al (MIDIS), que t¡ene como
objetivo una adecuada asignación de los recursos públicos de las intervenciones públicas

definidas en el marco de la política social del estado, a fin de contribuir al cierre de brechas
relativas a los problemas o necesidades que dichas ¡ntervenciones buscan resolver.

Que. el S¡stema de Focalización de Hogares (SISFOH) fue incorporado como parte
del SINAFO med¡ante la Primera Disposición Complementar¡a Final de la Ley No 30435, y
constituye uno de los ¡nstrumentos del SINAFO med¡ante el cual se provee información
socioeconómlca de los hogares a las ent¡dades encargadas de la lmplementación de las

Intervenciones Públicas Focalizadas (IPF) que evalúan la condición socioeconómica
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Que, mediante la Ley No 30435, modificado por la Ley No 31493, se crea el S¡Stema

onai de Focalización (SINAFo), para fortalecer el SINAFO mejorando el proceso de

lización, fortaleciendo los mecanismos de control y Maximizando el uso de los recursos

nados en el cumplimiento de sus competencias.a sig

Que, en el artículo 9o numeral 1) de la precita Ley indica: que los Gobiernos locales

son responsables en su jurisdicción de la recolección, levantamiento, verificación,

sistematización y custodia de la información de la población y del espacio físico donde esta

habita. de acuerdo con las disposlciones que el Minlsterio de Desarrollo e Inclusión Social

(MIDIS) emita para dicho fin. Asimismo, los gobiernos locales proveen cartografia e

información catastral al MIDIS, para el fortalecim¡ento del s¡stema de información geográfica

del SINAFO.

aue, med¡ante la Resolución Ministerial No 073-2021-MIDIS, se aprueba el Texto

rado del reg lamento de Organización y Funciones del Minister¡o de Desarrollo e

clusión Social, cuyo artículo 60o dispone que la Dirección General de Focalización e

formación social (DGFIS), para el cumplimiento de sUs funciones, cuenta con tres

unidades orgánicas, entre las que se encuentra la Dirección de operac¡ones (DO), la que,

según el artículo 66o tiene las funclones, entre otras, determinar y cert¡ficar la (CSE) de los

hogares ante las ¡ntervenc¡ones Públicas que la requieran en su procesos de focalización;

administrar la información del padrón General de Hogares (PGH) y del Registro Nacional de

arios (RNU) en el ámbito de su competencia, bajo estándares de calidad, seguridad y

confldenci alidad, en el marco del Mecanismo de Intercambio de Información soc¡al (MIIS).

Que, med¡ante la Resolución Min¡ster¡al No 032-2020-MIDIS se aprueba la Direct¡va

N" 001-2020-MIDIS, Directiva que regula la operatividad del sISFoH, establec¡endo

responsabilidades a las ent¡dades que coadyuvan con el cumpl¡m¡ento de la función de

determinar la clasificación socioeconómica, como a los Gobiernos locales, para los que el

numeral 4.3 de la citada D¡rect¡va establece, entre otras func¡ones, el gestlonar y garant¡zar

el funcionamiento óptimo de la unidad Local de Empadronamiento (uLE) con el personal y

equipo técnico que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo social o la que haga sus

veces; asícomo asegurar la acreditación del responsable de la ULE en el s¡stema informático.

Que, med¡ante la Ley No 29227 , Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso

la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipal¡dades y Notarias y

Reglamento aprobado por Decreto supremo No 009-2008-lus, se establec¡ó la atribuc

de

su
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de los Gobiernos Locales para tramitar los proc«lim¡entos no coñténcioso 0e separacton

convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de mazo

2015, em¡tida por la Dirección General de lusticia y Cultos del Ministerio de Justicia y

rechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or;

entre otras responsabilidades, planificar, ejecutar y conducir operativamente la recolección

e Ia información del hogar a través de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos;

ícomo remitlr esta Información, de acuerdo con los l¡neamientos técnicos que aprueben

la DGFIS y la DO.

Que, mediante el Informe N" 060-GDSH-MDSS-2023, emitido por la Gerencia de

Desarrollo Social y Humano, rem¡te la propuesta de designación del Responsable de la

Unidad Local de Empadronamiento de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián, al servidor

Econ. Roger Ccopa Irco, identificado con DNI N' 23933084.

Que, mediante Opinión Legal N'053-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 03 de febrero del

2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián, op¡na procedente la designación del servidor Econ. Roger Ccopa Irco, identlficado

con DNI No 23933084, como responsable de la Unidad Local de Empadronamiento - ULE

de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián para el año 2023.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

ARúCUIO PRIMERO.- DESIGNAR A partir de la fecha, al ECON. ROGER CCOPA

IRCO, ¡dentificado con DNI N" 23933084, como Responsable de la Unidad Local de
Empadronamiento (ULE) de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en concordanci
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Que, conforme al numeral 4.4 de la Direct¡va N" 001-2020-MIDIS, las ULE t¡enen,

Que, med¡ante el Informe No 007-2023-MDSS-IULE/RCI, em¡t¡do por la Unidad Local

de Empadronamiento de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, solicitan la acreditación

del responsable de la Unidad Local de Empadronamiento.
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con la normativ¡dad que regula las responsabilidades de la Unidad Local de

Empadronamiento.

.- DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡n¡strat¡vo que se oponga al

resente,

AnfÍCUIO CUnnfO.- ENCARGAR la notificación del presente acto resolut¡vo a la Oficina
de Secretar¡a General.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REG MUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARCHÍvEsE.
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ARTÍC.ULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Desarrollo Social

y Humano y a la Unidad Local de Empadronamiento y áreas correspond¡entes el

cumplimiento de lo d¡spuesto en el presente acto resolut¡vo.
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